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SEÑORES: 

CORPORACION NOBLE, S.A. DE C.V. 
~· 

Mediana Empresa 
Dirección: 31 Avenida sur y 12 calle poniente NO 632, 

colonia flor blanca, San Salvador 
Te léfono : 2500-7100/ 2500-7106 

Correo Electrónico: licitaciones@corporacionnoble.com 
PRESENTE. 

7 KIT DE DRENAJE VENOSO ASISTIDO, MARCA: 

SORIN/LIVANOVA ORIGEN: ITALIA/ ALEMANIA 

VENCIM IENTO: N/A 

II OSl) LT /\.L 

. ........... ·-- ::e:. 

I 

ORDEN NÚMERO: CD-31-3 
CONTRATACIÓN DIRECTA- BIENES CD 31 
FECHA: 26 DE ABRIL DE 2024 
FECHA DE DISTRIBUCIÓN: 

3 O ABR 2024 

C/U 18 $ 120.00 $ 2,160.00 

MONTO TOTAL: DOS MIL CIENTO SET ANTA DÓLARES CON 00/100 CENTAVOS DE LOS 
$ 2,160.00 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (!VA INCLUIDO) ......... ............... .. 

UF! : 

CIFRADO PRESUPUESTARIO : 3202-3-0202-21-1 54113 CF-98 

FUENTE DE FINANCIAM IENTO: FON DO GENERAL 

DEPENDENCIA SOLICITANTE: CENTRO Qt.JJRURGICO (PERFUSIÓN EXTRACORPOREA) 

PLAZO DE ENTREGA: 1 a 4 días hábiles 

LA VIGENCIA DE ESTA ORDEN DE COM PRA SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRM A Y FINALIZARÁ EL TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO O HASTA EL CUMPLI M IENTO DE LAS OBLIG ACIONES POR LAS PARTES. 

LUGAR DE ENTREGA: Almacén de Insumos Médicos, de l Hospita l Naciona l de Niños Benjamín Bloom ubicado en el edifico 

anexo sobre el Boulevard de los héroes, San Sa lvador, previa coord inación con el Administrador de la Orden de Compra. 

Lps gastos de transporte para la entrega de los bienes y servicios, será responsabilidad del proveedor. 

El seguimiento del cumpl imiento de las obl igaciones contractuales estará a cargo del Administ rador de Ja Orden de 

Compra, Dra. Sandra Patricia Peña Salazar, Jefe de Perfus ión Extracorpó rea, sandra.pena@salud.gob.sv Tel : 2133-3238 y 
2133-3239 

LA CONTRATISTA debe presentar las siguientes garant ías: 

a. Garantía de Cumplimient o Contractual 

La Garantía descrita a continuación deberá oto rga rse co n cal idad de so li daria, irrevocable, y ser de 

ejecución inmediata. 

El porcentaje de esta garantía es del 10%, del monto contratado, deberá de presentarse dentro del 

plazo de 10 días háb iles, contados a partir de l día sigu iente de la dist ribuc ión de la orden de compra a la 

contrat ista, en las oficinas de la UCP del HOSPITAL, la cual esta rá vigente por un plazo de UN AÑO, 

contados a partir de la fecha de distribución de la Orden de Compra a la Contratista. 

Dicha garantía consistirá en fianza y se incrementará en la misma proporción en que el valor de la Orden 

de Compra llegare a aumentar, en su caso. 
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La Garantía de Cumplimiento será irrevocable, a demanda y efectiva al primer reclamo, emitida por 

compañías aseguradoras (Sociedades de seguros y fianzas) o Bancos, autorizados para operar por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador (SSF). 

b. Garantía de Buena Calidad. 

LA CONTRATISTA garantizará la buena calidad de los bienes entregados para lo cual presentará en la 

UCP del HOSPITAL dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha en que los 

suministros sean recibidos en su totalidad y a entera satisfacción de acuerdo al acta de recepción 

definitiva que para tal efecto se levantará en el lugar de entrega establecido, una garantía equivalente al 

DIEZ POR CIENTO (10.00%) del monto total de la Orden de Compra, y estará vigente durante el plazo de 

UN (1) AÑO. 

Efectividad de Garantía de Buena Calidad En caso de presentarse alteraciones en la calidad de los 

productos amparados en la Orden de Compra, EL HOSPITAL hará efectiva la garantía, de acuerdo a los 

siguientes casos: a) Cuando se detecten fallas, desperfectos o inferior calidad a lo suministrado en 

relación con lo adjudicado y contratado. b) Cualquier otro problema o situación que ocurra relacionada 

a la calidad de lo suministrado. AL PRESENTAR PARA SU REVISIÓN Y APROBACIÓN LA GARANTÍA DE 

BUENA CALIDAD, DEBE PRESENTARSE EL ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LA ÚLTIMA ENTREGA PARA 

COMPROBAR QUE YA ENTREGÓ EL 100% DEL OBJETO DE LA ORDEN DE COMPRA. 

FORMA, TRÁMITE Y PLAZO DE PAGO 

Las opciones de forma de pago son las siguientes: 

PAGO ELECTRÓNICO 

• Es necesario que el proveedor presente a la institución contratante cualquiera de las siguientes 

alternativas: 

• Cuenta bancaria con el que la institución contratante, realice la mayoría de sus operaciones 

financieras. 

• Cuenta bancaria de cualquier banco que la institución establezca como opción 

Para el caso del PAGO ELECTRÓNICO el proveedor deberá presentar la Declaración de Cuentas Bancarias 

que se le remitió con la adjudicación. (Esto es para asegurar que no haya errores en los números de 

cuenta o nombre del titular de las cuentas proporcionadas para pago). 

PAGO CON CHEQUE 

• Cualquier instrucción de pago a cuenta de otros bancos que no sean el banco indicado por la 

institución contratante. 

• Cualquier proveedor que opte por esta vía de forma voluntaria. 
Para mayor información deberá comunicarse con la U ni dad Financiera Institucional del Hospital 

Nacional de Niños Benjamín Bloom a los números 2132-6842 o 2132-6816. 

CONDICIONES GENERALES 

OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA 

l. Someterse a las disposiciones Legales del País, aplicables al negocio de que se trata, renunciando 

a entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas en las leyes de El Salvador. 

2. Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta 

Orden de Compra, principalmente, las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total o 

parcial, el Hospital, procederá a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley de Compras 

Públicas. 

3. LA CONTRATISTA deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de Orden de Compra, en el plazo 

otorgado para tal fin. 

OBLIGACIONES DEL HOSPITAL DE NIÑOS BENJAMIN BLOOM. 
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1. Pagar el valor de la $ 2,160.00 según EL ADMINISTRADOR DE LA PRESENTE ORDEN DE 

COMPRA Y /O EL GUARDALMACÉN RESPECTIVO Y /O PERSONA DESIGNADA, haya recibido a 

entera satisfacción y de acuerdo con las especificaciones convenidas. 

2. Las obligaciones que contrae EL HOSPITAL por medio de esta Orden de Compra, son únicamente 

para con LA CONTRATISTA, quién debe observar las condiciones establecidas, a fin de conservar 

antecedentes favorables. 
3. En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir 

modificaciones a la misma, éstas no podrán llevarse a cabo sin la autorización correspondiente, 
solamente se tramitarán las modificaciones que se soliciten por escrito y en las cuales las partes 

interesadas estén en un todo de acuerdo. 

CONDICIONES ESPECIALES 

1. Cuando por necesidad y los intereses institucionales demanden un cambio en el lugar de 

entrega, el Administrador de la Orden de Compra, a petición de la Unidad Solicitante 

justificándolo debidamente y previa aceptación de LA CONTRATISTA, podrá recepcionar en un 

lugar diferente al establecido en la Orden de Compra, sin que para ello se requiera resolución 

razonada firmada por el Titular, de lo cual deberá dejar documentación de respaldo en el 

expediente respectivo. (Cruce de notas, correos electrónicos, entre otros) Para lo cual LA 
CONTRATISTA o su delegado autorizado en coordinación con el Administrador de la Orden de 

Compra verificarán que los bienes entregados cumplen estrictamente con las Condiciones y 

Especificaciones Técnicas establecidas en la Orden de Compra. 

2. Para aquellos casos que durante la ejecución de la Orden de Compra se requiere cambio de 

alguna de las especificaciones o condiciones técnicas contratadas, tales como: cambio de 

vencimiento, casa representada, modelo (solo si es igual o superior al contratado) origen o 

presentación, siempre y cuando se mantenga la esencia del objeto contractual, bastará con 

cruce de notas y/o correo electrónicos acordando dichos cambios, entre LA CONTRATISTA y el 

Administrador de la Orden de Compra. 

3. Así mismo al momento de efectuar la entrega del bien, LA CONTRATISTA deberá presentar al 

guardalmacén respectivo copia de los documentos que amparen los cambios pertinentes. 
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